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Materiales para el taller “El rol del delegado en la etapa actual”

Normas de tutela sindical

Guillermo Pérez Crespo
La Ley de Asociaciones Sindicales (LAS) 23.551 establece mecanismos destinados a hacer efectiva la garantía constitucional de libertad sindical.

La importancia de estas normas es evidente en el conflicto gremial, pero antes de analizarlas conviene hacer dos aclaraciones: a) muchas empresas de fuerte poder económico han buscado desconocerlas mediante tácticas tramposas que en algunos casos han servido para reprimir la organización gremial de sus trabajadores o desplazar a delegados demasiado conflictivos; para ello han contado con la colaboración de algunos fallos judiciales que de una u otra manera intentan restar eficacia a estas normas protectoras; b) si bien estas normas de tutela son herramientas útiles a los trabajadores, la real garantía de fondo reside en la propia fuerza y organización.

Una de las piezas más importantes del mecanismo protectorio diseñado por la ley es el art. 47, que establece que todo trabajador o asociación sindical obstaculizados en el ejercicio regular de los derechos de libertad sindical, podrá recabar amparo ante el tribunal judicial competente, mediante un proceso sumarísimo, a fin de que se disponga el cese inmediato del comportamiento antisindical.

Esta garantía comprende a todo trabajador (no solo delegados o representantes sindicales) y a toda asociación sindical (no solamente la que cuenta con personería gremial).

Si bien la noción de “ejercicio regular de los derechos de libertad sindical” es un tanto imprecisa, es claro que la misma remite a los artículos de la ley que norman los derechos de los trabajadores (art. 4°: constituir asociaciones sindicales, afiliarse o desafiliarse de las mismas, reunirse y desarrollar actividades sindicales, peticionar ante las autoridades y los empleadores, participar en la vida interna del gremio, pudiendo elegir o ser elegido) y de las asociaciones sindicales ( art. 5°: el derecho a adoptar el tipo de organización que consideren más apropiada, el de realizar todas las actividades lícitas en defensa del interés de los trabajadores, incluyendo la huelga y otras medidas de protesta gremial). 

Algunos fallos judiciales han señalado que el criterio de libertad sindical debe interpretarse ampliamente, conforme la norma del art. 14 bis de la Constitución Nacional.

Los trabajadores o su asociación sindical pueden recurrir a la vía judicial en caso de que el empleador adopte medidas ilícitas en desconocimiento de los derechos sindicales de los mismos.

El procedimiento es el sumarísimo previsto en el Código de Procedimientos de la Nación o en los provinciales, y el juez competente es el del fuero laboral de la respectiva jurisdicción (conforme art. 63 LAS).

Sobre la aplicación práctica de la norma del art. 47 LAS existe actualmente un fuerte debate: para un sector de la doctrina jurídica el texto de la ley es claro y en el caso de que el empleador proceda a despedir trabajadores en represalia por medidas de fuerza llevadas a cabo en su establecimiento, los trabajadores afectados pueden recurrir a este procedimiento sumarísimo para obtener “el cese inmediato del comportamiento antisindical”, esto significa la reinstalación en sus puestos de trabajo.

Pero esta interpretación de la ley enfrenta una fuerte resistencia por parte de muchos jueces laborales, remisos a afectar de semejante manera el poder del empleador. 

En todo caso, la norma del art. 47 LAS es una herramienta importante a tener en cuenta en muchos ejemplos de obstaculización patronal al accionar gremial en la empresa, todavía no utilizada en plenitud por muchas organizaciones sindicales.

Hoy el debate sobre la protección legal de los activistas gremiales ha adquirido una dimensión interesante en el fuero laboral, y algunos pronunciamientos judiciales sobre despidos discriminatorios que constituyen verdaderas prácticas antisindicales dejan entrever que hay un amplio espacio para avanzar en estas cuestiones.

La ley 23.592, reglamentaria del art. 43 de la Constitución, establece que cualquier ciudadano puede recurrir en amparo a la justicia cuando es víctima de un hecho de discriminación. En ese caso, acreditado el acto discriminatorio, el juez deberá decretar la nulidad del mismo, debiendo volver la situación al estado anterior. Si bien esta norma parece originalmente haber sido pensada en función de cuestiones de discriminación por raza, religión, color de piel, género u orientación sexual, su texto es claro al incluir el ámbito laboral y no puede haber duda alguna de su aplicabilidad a los casos en que el acto discriminatorio obedece a razones de acción gremial o política del trabajador.

La Sala X de la Cámara de Apelaciones del Trabajo, en junio de 2001, dictó sentencia definitiva en el expediente Stafforini c/ Ministerio de Trabajo-ANSeS, declarando nulo un despido discriminatorio, y ordenó la inmediata reinstalación del trabajador, sustentando este resolución en la ley 23.592 y en disposiciones del Código Civil (art.953 y concordantes).

La Sala V, en el año 2004, dictó sentencia en igual sentido en el expediente Failde c/ Telefónica. 

La Sala VI, también en el 2004, se pronunció de la misma manera en el expediente Balaguer c/ Pepsico de Argentina. En este caso, el juez de primera instancia había ordenado la reinstalación de una trabajadora (activista gremial pero a la vez esposa de un delegado en la misma empresa) en base al art. 47 de la ley 23.551 (considerando nulo el despido por constituir un acto ilícito antisindical) y la Cámara confirmó la orden de reinstalación pero con fundamento en la ley 23.592 (considerando nulo el despido por discriminatorio)
. 

Ya en el año 2005 la Sala IX declaró la nulidad de un despido discriminatorio en el expediente Greppi c/ Telefónica, también ordenando la reinstalación. En este caso se trata de un acto discriminatorio como directa represalia a una acción sindical.

Posteriores pronunciamientos de la Sala V en los expedientes Parra Vera c/ San Timoteo y Arecco c/ Praxair y el reciente de la Sala II en Alvarez c/ Cencosud, consolidaron este posición mayoritaria en la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo
.

En provincia de Buenos Aires, hay registrados también algunos pronunciamientos judiciales declarando nulos despidos discriminatorios y ordenando la reinstalación de trabajadores, entre ellos Iglesias Federico c/ Autopistas del Sol ( Tribunal 2 de San Isidro) y Villalba c/ The Value Brands-Jabón Federal- (Tribunal 2 de La Matanza).

Se registran algunas sentencias en igual sentido en la justicia de Rosario, de Río Negro, de Neuquén, entre otras zonas del país.

Es claro que denunciar discriminación por motivos gremiales, acreditar la misma y obtener la nulidad del acto dispuesto por el empleador, no es un reclamo sencillo y de resultados garantidos: es probable que en esta etapa las dificultades y los obstáculos opuestos por la propia instancia judicial sean muchos y complejos. Aquel trabajador que realice actividad sindical en establecimientos donde una desfavorable relación de fuerzas permita al empleador adoptar medidas de represalia, deberá manejarse con la prudencia necesaria para evitar tener que recurrir a estas acciones judiciales, que aun hoy constituyen una última medida de resistencia. 

Pero el uso de las mismas en aquellos casos de despidos antisindicales (a activistas sin fuero gremial), acompañado por el accionar gremial solidario de los demás trabajadores, puede constituir en algunos conflictos una respuesta que permita perforar la estrategia patronal.

En todo caso habrá que tener presente la posibilidad de formular un planteo judicial, que pueda sustentarse en el amparo autónomo del art. 47 LAS pero también con sustento en el art. 43 CN y en la ley 23.592, que reprime las prácticas discriminatorias.

Un párrafo aparte merece la situación de aquellos trabajadores dirigentes de organizaciones sindicales con inscripción pero sin personería gremial. Una táctica empresaria habitual ha sido el despido de estos compañeros, aprovechando que los mismos no aparecen en principio cubiertos por las cláusulas de tutela sindical de la ley 23.551 (art. 52 y concordantes): con sustento en una jurisprudencia mayoritariamente restrictiva
, conducciones enteras han sido borradas mediante despidos arbitrarios y claramente antisindicales.

Pero la sanción en diciembre de 2003 de la ley 25801 que aprueba la ratificación del convenio 135 OIT, de protección a los representantes de los trabajadores, abre las puertas a una nueva discusión de este tema. La posición de la Corte Suprema de la Nación, en sus fallos más recientes, reconociendo en forma expresa que estas normas de derecho internacional son aplicables en forma directa al ordenamiento jurídico local y con validez supralegal, permite contar con mayores argumentos al momento de reclamar la reinstalación de dirigentes de una organización sindical sin personería gremial. Ello obviamente sin perjuicio de resultar aplicable a los mismos todo lo expuesto respecto de los amparos sustentados en el art. 47 LAS y en la ley 25.392. 

El art. 48 establece en su primera parte la posibilidad de licencia gremial y reserva de puesto para los trabajadores que ocupen cargos electivos o representativos en asociaciones sindicales con personería gremial, con prohibición de despido hasta transcurrido un año de la cesación de sus mandatos.

En su párrafo final establece que los representantes sindicales en la empresa, elegidos de conformidad al mecanismo dispuesto en la ley, continuarán prestando servicios en el establecimiento y no podrán ser suspendidos, modificadas sus condiciones de trabajo ni despedidos durante el ejercicio de sus mandatos y hasta un año más, salvo que mediare justa causa.

El delegado no solo no puede ser despedido ni suspendido, sino que tampoco se le pueden modificar sus condiciones de trabajo (categoría, tareas, jornada, sección o lugar de tareas, etc.).

La importancia de esta cláusula de tutela sindical es evidente, y corresponde precisar el alcance de la misma: el empleador no puede desplazar a un delegado del sector de trabajo habitual ni cambiarle el horario a fin de hacerle perder contacto con determinados trabajadores; tampoco puede suspenderlo, ni siquiera con goce de sueldo, ya que ello le permitiría apartar al delegado en caso de conflicto con el solo recurso de pagarle el salario y tenerlo fuera del establecimiento.

El art. 51 LAS establece una limitación a esta cláusula de protección: la tutela legal no puede ser invocada en los casos de cesación de actividades del establecimiento o de suspensión general de las tareas en el mismo.

También corresponde precisar algunas cuestiones respecto de esta limitación a la garantía sindical. 

En primer lugar, la norma del art. 51 se refiere a cesación de actividades en el establecimiento y no de un sector.

En segundo lugar, cuando se proceda a reducir personal por vía de suspensiones o despidos y se atienda al orden de antigüedad, deberá excluirse de ese orden a los trabajadores amparados por la estabilidad del último párrafo del art. 48 LAS.

El art. 52 es de importancia central en este mecanismo protectorio instituido por la norma legal, al disponer que los trabajadores amparados por las garantías previstas en los arts. 40, 48 y 50 de la presente ley, no podrán ser despedidos, suspendidos, ni con relación a ellos podrán modificarse las condiciones de trabajo, si no mediare resolución judicial previa que los excluya de la garantía, conforme el procedimiento establecido en el art. 47, agregando que la violación por parte del empleador de las garantías establecidas en los artículos citados en el párrafo anterior, dará derecho al afectado a demandar judicialmente, por vía sumarísima, la reinstalación en su puesto, con más los salarios caídos durante la tramitación judicial, o el restablecimiento de las condiciones de trabajo.

La protección legal se aplica a trabajadores con representación gremial dentro del establecimiento, delegados, comisiones internas, etc. (art. 40), representantes gremiales que cumplen sus funciones fuera del establecimiento, o en organismos que requieran representación gremial o en cargos políticos en los poderes públicos (art. 48), y a los candidatos (art. 50).

Todos estos trabajadores con estabilidad sindical no podrán ser despedidos, suspendidos ni modificadas sus condiciones de trabajo, sin una resolución judicial previa que los excluya de la garantía.

En caso de falta disciplinaria del trabajador que dé motivo legal a suspensión o despido, el empleador tiene que solicitar previamente la exclusión de tutela sindical por medio de acción judicial, con el procedimiento sumarísimo previsto en el ya citado art. 47 LAS.

En esta acción el empleador no puede peticionar la exclusión de tutela para cualquier sanción; debe precisarle al juez qué sanción quiere imponer al trabajador tutelado y solicitar la exclusión tutelar para esa sanción. Si denunció una falta que autoriza una suspensión y el tribunal excluye al trabajador de la tutela legal para la aplicación de dicha suspensión, el empleador no puede aprovechar esta exclusión para decidir una suspensión mayor o un despido.

La norma establece la posibilidad de que el juez interviniente pueda disponer como medida cautelar la suspensión de la prestación laboral en caso de peligro para la seguridad de las personas o bienes de la empresa.

El decreto reglamentario 467/88 dictado por el Poder Ejecutivo, en su art. 30, extiende inconstitucionalmente los supuestos de suspensión cautelar al caso de peligro “potencial”, incorporando un término ambiguo que deja abierta la puerta a la arbitrariedad. 

A su vez, en el mismo art. 30 del decreto se establece la posibilidad de liberar de prestar servicios al trabajador (que no es otra cosa que una suspensión con goce de sueldo) por decisión del empleador y con el solo requisito de comunicarlo dentro de las 48 horas hábiles al Ministerio de Trabajo; a cambio obliga al empleador a promover dentro de los 15 días ante el juez competente la acción correspondiente para obtener la exclusión de tutela sindical o una declaración judicial de justificación de su decisión cautelar. 

En ambos supuestos el decreto es manifiestamente ilegal e inconstitucional, otorgando atribuciones a la parte empleadora en claro exceso de las que le da la ley.

El trabajador suspendido por riesgo potencial o eximido de prestar tareas con goce de sueldo podrá de inmediato recurrir a la vía sumarísima prevista en el art. 47 LAS para demandar la inmediata reinstalación en su puesto habitual de trabajo en condiciones normales. Para ello deberá denunciar la inconstitucionalidad manifiesta del art. 30 del decreto reglamentario.

En los supuestos en que el empleador proceda a despedir, suspender o modificar las condiciones de trabajo de un representante gremial amparado por la disposición del art. 52 LAS, éste puede recurrir a la vía sumarísima para que se deje sin efecto la conducta arbitraria, y si el tribunal hace lugar al amparo solicitado el empleador deberá responder por todos los salarios devengados durante la acción judicial y hasta la reposición del delegado en su puesto.

La norma contempla que si el empleador no acata la resolución, el juez podrá imponerle el pago de una multa diaria (art. 666 bis Código Civil) en beneficio del trabajador afectado y hasta tanto cese la conducta antisindical.

Esta multa debe fijarla el juez en relación a la solvencia económica del incumplidor. Pero han habido algunos pronunciamientos judiciales que fijan importes tan reducidos que al empleador no le genera un perjuicio real, permitiéndole continuar en su actitud de desacato a la decisión judicial. En estos supuestos, al margen de los recursos legales, es la fuerza y movilización de los trabajadores la que permitirá romper la trampa patronal facilitada por la complicidad judicial.

En el caso de los delegados gremiales, especialmente aquellos representativos de los intereses de los trabajadores dentro de sindicatos con direcciones deshonestas, deberán cuidar estrictamente el cumplimiento de los requisitos formales que establece la ley para adquirir la tutela sindical, en especial el de la comunicación a la parte empleadora respecto de la candidatura y posteriormente en lo que hace a la elección e inicio de mandato. 

El régimen de tutela sindical permite al delegado de base llevar adelante los reclamos de muchos compañeros sin que éstos se vean en el riesgo de exponerse directamente. Un buen manejo del delegado lo transforma en pieza fundamental en el conflicto de intereses que se produce a diario en el lugar de trabajo.

� Extractado de Herramientas legales en la acción sindical, Guillermo Pérez Crespo en De eso no se habla. Organización y lucha en el lugar de trabajo. 4º edición. Cuadernos del TEL, 2007.


� El fallo de primera instancia, de Enrique Arias Gibert, aporta una visión más interesante desde lo ideológico planteando correctamente la cuestión en el plano del derecho colectivo. Pero la sentencia de Cámara, en la posición de su mayoría, si bien valiosa por todo lo que significa la declaración de nulidad de un despido y la consecuente reincorporación de un trabajador discriminado, muestra que aun queda un largo camino a recorrer.


� Hasta ahora solo la Sala VIII, en una sentencia que constituye un claro manifiesto ideológico patronal, se ha pronunciado abiertamente en contra de la posibilidad de declarar nulo un despido discriminatorio.


� La Corte de la provincia de Buenos Aires se pronunció en varios casos en el sentido de que el dirigente de sindicato sin personería gremial no cuenta con el mecanismo protector del art. 52 LAS. Son muchos los pronunciamientos en todo el país que durante largo tiempo han negado tutela a estos dirigentes, prefiriendo así los jueces aplicar una dudosa interpretación restrictiva de la ley, a contramano de la misma garantía constitucional del 14 bis.





